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Acta N' 3298 (A.s.o.c.D. N" 3298/19lo3l2026l
Resolución N' 0223{0-2026

"POR LA CUAI SE APRUEBA Et LLAMADO ABREVIADO A CONCURSO DE TÍTULOS, MÉRITOS Y APTITUDES

PARA CUBRIR UN (1) CARGO DE DOCENTE MEDICO I CON FUNCIONES DE JEFE DE SALA -

RINOSINUSOTOGIA CN¡ U CATEDRA Y SERVICIO DE OTORRINOLARINGOLOGIA DE I.A FACUTTAD DE

CIENCIAS MEDICAS DE tA UNA".

VISTO: El orden del día.

La nota con M.E. Ne 1374/2026, del Prof. Dr. Carlos Mena Canata, Jefe

Cátedra de Otorr¡nola ringología, por la cual solicita apertura de Llamado a Concurso de Títulos, Méritos y

Aptitudes, para cubrlr 1 (un) cargo de Docente Médico I con funciones de lefe de Sala, en la dependencia

a su cargo, vacante por renuncia del Prof. Dr. ENRIQUE PEREZ GIRALA. Al respecto, dicho perfil cuenta con

Visto Bueno de la Dirección As¡stencial.

Que, por Resolución CD Ns 0170{0-2024," POR LA CUAL 5E NOMBRA A LOS

CITADOS, EN CARGOS DE AUXILIAR DE LA ENSEÑANZA IY II DE LA FACULTAD DE CIENCIAS MÉDICAS- UNA"

CON ANTIGÜEDAD DEL 7 DE MARZO DE 2024", en el art. O|TO-O2-2O24, número de orden 13, se resuelve

nombrar al Prof. Dr. Enrique Pérez Girala, en el cargo de AUXILIAR DE LA ENSEÑANZA lcon funciones de

JEFE DE SALA de la Facultad de Ciencias Médicas-UNA, por el término de cuatro (4) años, con ant¡güedad

del 1' de marzo de ZO24.

periodo correspondiente, hasta febrero de 2028

CONSIDERANDO:

La Resolución Ne 0109/2019, de fecha 15 de enero de 2019, emanada del
Rectorado de la Universidad Nacional de Asunción, "POR LA CUAL SE APRUEBAN LOS LINEAMIENTOS DE

coNcuRsos PARA EL NOMBRAMTENTO, ASCENSO Y/O CONTRATACTÓU Ot TUNCIOUaR,oS EN U UNA" . --
La Resolución CD Ne 0127-00-2020, de fecha 10 de febrero de 2020, Acta

Ns 3130, que establece los Procedimientos de Llamados a Concursos Abreviados de Titulos, Méritos y

Aptitudes en la Facultad de Cienc¡as Médicas de la UNA, de la s¡guiente manera:
pRocfDtMtEf{Tos tNscRtpctó aco cuRso EvaluaclóN oE cüRRfcuLUM vraE pERtoDo DE TAGHAS y REctaM(x

prajzos crNco (os) DlAs HABrrEs rREs (03) DfAs HABTLES crNco {0s) DfAs HABTLES

La Resoluc¡ón CD Ne 0760-00-2019, de fecha 22 de agosto de 2019, Acta Ne

3116, por la cual se aprueba la propuesta de Carta de Compromiso a ser suscripta por postulantes, en caso

de que el horario del cargo concursado se superponga con el horario de algún cargo vigente al momento
de presentarse en los d¡ferentes llamados a Concurso de Títulos, Méritos y Aptitudes en la lnst¡tución. ---

La Resolución CD Ne 0101-00-2021, de fecha 05 de febrero de 2021, Acta
Ne 3157, por la cual se establece el plazo máximo de diez (10) días hábiles, ntados a partir de la

aprobac¡ón del resultado del concurso e Títulos, Mér¡tos y Apt¡tudes por parte de Dinsejo
unciaque el ganador del mismo se present m¡r efect¡vamente el cargo, presente

*rtstÓN tMs7ttuctoNAL vtstÓH tNsTtTuctoNAL
Fomat profes¡onales en C¡encias de la Salud ¡nnovadorcs, con
l¡derazgo, valorcs ét¡cos y capacidad de gestión que rcspondan a
/as ,ecesrdades de salud de la poblac¡ón y con responsab¡l¡dad
social.

progrcñas acadéñicas que contemplen la ¡n

Set reconocida nac¡onal e ¡ntemac¡onalmen
liderazgo en foínac¡ón de profesionales de

¡S UNC\tecnológ¡cd, con comprom¡so social y medioambie

ra

Que, corresponde llamar a concurso el cargo vacante, a fin de completar el
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Resolución N' 0223{0-2025

en caso de exist¡r superpos¡c¡ón horaria, y en general, real¡ce todas las tareas tendientes y necesarias para

el nombramiento o contratación der¡vado del llamado, pasado dicho plazo, asumirá el cargo el s¡Buiente
postulante en orden de prelación del concurso respect¡vo.

La Resolución CD Ne 1256-00-2021, de fecha 28 de octubre de 2021, Acta

N9 3L78," POR U CUAL SE ACARA QUE EL REQUISITO OBLIGATORIO DE CAPACITACIÓN PEDAGÓGICA PARA

LOS FINES DE LA DOCENCIA EN EDUCACIÓN SUPERIOR CONFORME A LO ESTABLECIDO EN LA LEY N9

4995/2013 'DE EDUCACIÓN SUPERIOR, QUE DEBEN POSEER TODAS LAS PROPUESTAS OE PERFILES

PRESENTADOS POR LO' JEFES DE CÁTEDRAS, DEPARTAMENTOS Y/O SERVICIOS EN EL MARCO DE LOS

CONCURSOS DE T.TULOS, MÉRITOS Y APTITUDES A LLEVARSE A CABO EN LA INSTITUCIÓN PA RA EL ACCESO

A LOS DISTINTOS CARGOS ACADÉMICOS Y ASISTENCIALES EN PUGNA, INCLUYE LAS CAPACITACIONES,

DIPLOMADOS, ESPECIALIZíCIONES, MAESTR'AS Y DOCTORADOS DESARROL¿r',DOS EN ÉSTA ÁREA,, . .--_*-

La Resolución CD Ne 0297-00-2022, "POR LA CUAL SE ACTUALIZAN LOS

PROCEDIMIENTOS A SER IMPLEMENTADOS EN EL MARCO DE LOS CONCURSOS DE TITULOS MERITOS Y

APTITUDES A LLEVARSE A UBO EN U INSTITUCION PARA EL ACCESO A LOS DISTINTOS CARGOS

La Resolución CD Ne 1077-00-2024, "POR LA CUAL SE APRUEBA CON

CAMBIOS, LA PROPUESTA DE MODIFICACIONES DEL SISTEMA DE CALIFICACION DE AUXILIARES DE LA

ENSEÑANZA",

Las disposic¡ones legales y reglamentar¡as vigentes

Et CONsEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE CTENCIAS MÉDICAS

DE LA UNIVERSIDAD NACIONAT DE ASUNCION,

En uso de sus atribuciones legales,
RESUELVE:

022347-2026 APROBAR el llamado a Concurso Abreviado de Títulos, Méritos y Aptitudes para cubrir un
(1) cargo de DOCENTE MEDICO l, Línea 695400, lnterlínea 62, Cat. U50, con funciones de
Jefe de Sala en la Cátedra y Serv¡cio de Otorrinolaringología de la FCM-UNA para

completar el periodo correspondiente a ma,zo 2024 a febrero 2028, por I término de cinco
(5) días hábiles, a partir del día lunes 30 de marzo al miércoles 08 de a I de 2025. -----

022342-2026 DISPONER que las inscripciones para el concurso se realizarán en I

artículo precedente, en la Secretaría General - San Lorenzo de la
de 07:00 a 13:00hs.

c indicadas en el

en el horario

L¡c. RAQ MARTINEZ
Secretar¡a de la Facultad

C.C. D¡..c€ión de Gerióñ y D.sarrollo d.l lalento Hum¿no, C¿icd..

OMG/RGM/lm

,, I S I Ó N t N § 7t 7U C I O tttA L
Fomar profesionales eñ Ciencias de la Salud ¡nnovactores, con
l¡deñzgo, vdlorcs étbos y capac¡dad de gestión que resQndan a
/as ,ece§/d€dos de salud de ld población y con respnsab¡lídad
socia¿

Mg. Prof. Dr. OSMA M. CUENCA TORRES

Decano

, opto. de Seleccjón, opto. dc contureoe, Pr.tr.do web, Archivo

vrstÓN tNsTt¡uctoNAL
Ser reconocida nacional e ¡ntomac¡onalmente por la 1xcelenc¡a y
li&nzgo 6n lomac¡ón do pafesionales de la salud a trcvés de
prcg@mas académ¡cas que conterñden la inveslgac¡ón e ¡nnovac¡ón
tecnológba, con compromiso social y medioarnbiental-

ACADEMICOS Y ASISTENCIALES EN PUGNA" .
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crRcuLAR Ne o7L12026

Por la cual5e comuñica elllañado a Conat¡rso de fítulos, Mér¡tos yAptitudes, autor¡¿ado med¡ante Reroluclón CD. 1223-OG2026, poreltérm¡no de

.lnco (5) dla. háblles, a part¡rdeldia lun.s 30 de rn.r¿o.l m¡ér.olé. 08 d..brllde 2026.

los ¡nteresados deberán preseñtár sus solic¡tudes de inscr¡pción portr¡pl¡cado en Mesa de Entrada de la Facultad -Sede San [oren¿o en la fecha ¡ñd¡cada

anter¡ormente, en elhorario de 07{rO a t3:0O horas. -
DAYOS DEI CARGO 1

CARGO DE: Docente Méd¡co I

CO FU CIO'{ES: Jefe Sale - Rinos¡nusologia

CAÍ{TIOAD: 1(un)

OEPENOENCIA: Cátedra yServi.io de Otorrinolarin8oloSía -

ttRHtDEt c RGO

TÍTU[os, MERTToS Y APmUDE5I
- Título de grado de Dodor en Medic¡na y Cirugía de la FCMUNA u otras univers¡dades nac¡onales acreditadas o extranjeras homo-

logadas;
- Título de Espec¡alista en Otorrinolar¡ngología (excluyente)
- C¿pacitac¡ón Pedagógica para los f¡nes de la docenc¡a en Educación Super¡or conforme a lo establec¡do en la Ley Ne 4995/2013

,,DE EDUCACIÓN SUPERIOR";
- Experienc¡acert¡ficadaenRinosinusologÍa;
- Experiencia Méd¡co de Guardia en elServic¡o de Otorr¡nolarinSología, mín¡mo 2 años; excluyente;
- Experiencia en cirugía de Nariz y SPN 5 años;
- Gozar de notoria honorabilidad;
- Poseer apt¡tud para desempeñarse en el cargo y traba.iar en equipo con espÍritu proact¡vo; -

CARGA HORARIA: 12 horas

HORARIO A CUMP|IR: m¡ércoles 08:00 a 12:00 hs, jueves de 07:00 a 09:00 y v¡ernes de 12:00 a 18:00 hs

HORARIO A CUMPLIR: domingo de 19:00 a lune§ 07:00 hsoOCUMENTOS RIqUERIDOSI

a. Dos (2) copias de Curríaulum Vit¿e, ercuadernaaióñ t¡po espiral, línados y lollados, tamaño A4 o carta, cada ejemplar deberá estar acom'
pañado de los ev¿les corespondientes, los mismos deberán estar confecc¡onados de acuerdo alformato establecido eñ b n.3olucióñ CD N¡
LO774G2024, po.la cual se aprueba con aamb¡os la propuesta de mod¡f¡cación del sistema de calif¡cación de docentes médicos, Acta N"

1259 de ¡e.ha 15/10/202. -

b. Cuatro (4)fotocopias de Cédula de ldentidad C¡v¡|, v¡gente, auteñt¡cadas. -
.. Dos (2) fotos t¡po carnet actt/al¡zadas en colores (3'4 la med¡da). -
d. U n ( 1) Ce nif¡cado de Salud fisico, origina/o fotocop¡a de certiñcado a utent¡cado vía Esc.iban ía, expedido por el Depá rtá ñeñto de Segu ridad,

H¡g¡ene y Med¡cina del frabajo depend¡ente de la Dirección de 6eiión y Desarrollo del Talento Humano de la FCM/UNA, autor¡rado por
Resolución C.D. Ne 0516-00'2024. -

e. Un (1) Certificado de Salud mental, original. -
,. un (1)Certifcado de Ant.cedente Policial, original. -
g. un (1) Certific¿do de antecedente Judic¡al, ori8inal. -
h. Un (1) Certificado de Nacimieñto (en caso de no poseer adualméñte una v¡ncul¡c¡ón con la FCM/UNA). -
l. Dos (2) Reportes del SINARH. -
j. Tabla de Horarios por cargo. -
k. Certificado de Trabajo coñ CarSa Horar¡a y Horario pertinente em¡tido por la Sede Centaal de la lnstitución, en caso de poseer otros cargo5

eñ otras lnst¡tuciones Públ¡c¿s. -
l. En (aso de contar con superpos¡c¡ón entre cargos vigentes con el concursado, el postulante deberá completár la Carta Comprom¡so de

Renunc¡a, aprobada se8ún Resolución C0 N'076O0G2019, Acta N'3116. De no hacerlo se tomará como un impedimento para acceder al

carSo y autoñáticameñte accederá al caGo e¡ 5¡8uieñte en Orden de Pre¡¿cióñ del Concurso. -
rrFof,M^oóf{ ADrc(, {aL

Er coNsuo orREcTrvo/ FcM-uNA

Las solicitudes de ¡nscripción, d¡spoñibles en la Secaión de Concu$os de Ti¡ulos, Mér¡tos y Apt¡tudes de la pág¡nd web de la Facultad de C¡enci¿s Méd¡cas
(www.rnef!.uná.py) -/ink d¡spon¡ble med¡onte Código Qn'- serán presentadas en Mesa de Entrada de la Facult¿d, una vei verificadas las documenta'
cio¡es pertiñente5 por la o¡recc¡ón de Gest¡ón y Desarrollo del Telento Huñano, en el horario de 07:00 a 13:0O horas. -
No seráñ recepcionadas solicitudes de in§ar¡pción que no cuenten con la Planilla de verificación de Documentaciones, expedida por la Dirección de
Gestión y Desarrollo delf¿lento Humano. -

(*) Esconee el Código QR poro descarga

de formularios y documentoc¡ones vo-

rios relocionadas o los Concursos
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